
 

Comisión de Selección del proceso selectivo de 

personal laboral fijo por promoción interna (OEP 2025) 

 

ACUERDO DE 30 DE ABRIL DE 2026, DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE OFICIAL DE GESTIÓN 

Y SERVICIOS COMUNES, POR EL QUE SE PUBLICA LA CALIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER EJERCICIO, CELEBRADO EL 16 DE ABRIL DE 2026, 

Y LA FECHA DE REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO. 

 (Resolución de 16 de diciembre de 2025; BOE núm. 306, de 22 de diciembre) 

 

La Comisión de Selección del proceso selectivo, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno de promoción interna, para cubrir dos plazas de personal laboral fijo del Tribunal de 
Cuentas en la categoría profesional de Oficial de Gestión y Servicios Comunes, convocado 
por Resolución de 16 de diciembre de 2025, ha adoptado, en su sesión de 30 de abril de 2026, 
el siguiente ACUERDO: 

Primero.- Publicar, en la sede electrónica del Tribunal de Cuentas, las siguientes 
calificaciones, correspondientes al primer ejercicio de la fase de oposición del proceso 
selectivo de referencia, celebrado el 16 de abril de 2026. 

Apellidos y nombre DNI 
Calificación 
del ejercicio 

Pérez Rivero, Emilio Miguel ***8528** 31 

García Blázquez, Juan Carlos ***3292** 29 

Abajo Dios, Lorenzo ***8923** 22 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Anexo I de las bases de la 
convocatoria, han superado el primer ejercicio aquellas personas aspirantes que hayan 
obtenido un mínimo de 18 puntos. 

Segundo.- Convocar a las personas aspirantes que han superado el primer ejercicio del 
proceso selectivo, que a continuación se relacionan, a la realización del segundo ejercicio, 
que tendrá lugar el próximo jueves, 7 de mayo, a las 16:00 horas, en la Sala de las Provincias 
del Tribunal de Cuentas, ubicada en la planta sótano de la sede de la calle de Fuencarral, 
número 81, de Madrid. 

Apellidos y nombre DNI 

Pérez Rivero, Emilio Miguel ***8528** 

García Blázquez, Juan Carlos ***3292** 

Abajo Dios, Lorenzo ***8923** 

Las personas que tengan la condición de interesadas en el presente proceso selectivo podrán 
solicitar, ante la Comisión de Selección, la revisión de la calificación otorgada, en el plazo de 
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cinco días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
acuerdo en la Sede Electrónica y en el tablón de anuncios del Tribunal de Cuentas, sin 
perjuicio de la interposición de los recursos que correspondan una vez finalizada la fase de 
oposición del proceso selectivo 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica - La presidenta de la Comisión de Selección, Ana 
Martín Picola. 
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